
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora juez, Santiago de Cali, 1 de 

octubre del 2021.  

La secretaria, 

 

Vanessa Mejía Quintero 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, primero (01) de 0ctubre  del dos mil  veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud emanada del señor Jhonattan Orozco, a través del correo 

institucional, quien pregunta sobre el retiro de la demanda en contra de la empresa Técnica 

en logística portuaria S.A.S, con radicación 2021-119.  En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Enterar al memorialista que a quien refiere como demandado Empresa Técnica Logística 

Portuaria S.A, con radicación 2021-119, no tiene nada que ver con el asunto que nos ocupa, 

ya que corresponde la radicación a otros sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Estado 4 de octubre del 2021 .  
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